
  

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Portoviejd.- 

De mi consideración: 

ROBERTO ANTONIO DELGADO ALVARADO, 

ES E 

Manta, 18 e Marzo del 2013 

qa a 
OY 
US 
SS A 

en mi calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía INMOBILIARIA SAN ANTONIO 

S.A. INMOSANSA, con el número de expediente 142105, lo que certifico con el 

documento adjunto, ante usted muy respetuosamente comparezco y manifiesto: 

  

  

  

    
  

De confofmidad al Art. 21 de la Ley de Compañías, con fecha 18 de Marzo del 

2013, se ha procedido a la siguiente CESIÓN DE ACCIONES: 

CEDENTE No. de Cédula | CESIONARIO ¡No. de Cédula |NO., 
ACCIONES 

ROBERTO ANTONIO 
ANTONIO 090007621-7 WILFRIDO 130448845-3 399 

DELGADO DELGADO 
ALVARADO RODRIGUEZ 

Nacionalidad Ecuatoriana Ecuatoriana 

ROBERTO JENNY AURA 
ANTO 090007621-7 DELGADO 130490130-7 399 

DELGADO RODRIGUEZ 

ALV O 
Nacionalidad Ecuatoriana Ecuatoriana         
  

En conseguencia la composición accionaria de la compañía INMOBILIARIA SAN 

ANTONIO S.A. INMOSANSA, queda de la siguiente manera: . 
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ACCIONISTAS No. VALOR CAPITAL 
ACCIONES ¡NOMINAL 

ANTONIO WILFRIDO 
DELGADO RODRÍGUEZ 399 
C.C. 130448845-3 USD. 1.00 USD.$ 399.00 
JENNY AURA 
DELGADO RODRÍGUEZ 399 
C.C. 130490130-7 USD. 1.00 USD.$ 399.00 
JENNI CARLOTA 
RODRÍGUEZ ICAZA 2 
C.C. 170297842-8 USD. 1.00 USD.$ 2.00 

TOTAL 800 USD.$ 800,00   
  

Las mismas que han sido inscritas en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía INMOBILIARIA SAN ANTONIO S.A. INMOSANSA. 

Atentamente 

GERENTE 
CIA. INMOBILIARIA SAN ANTONIO S.A. INMOSANSA.   
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Manta, 18 de Marzo del 2013 

Señores | 

JUNTA | GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA SAN ANTONIO $.A. INMOSANSA. 

Ciudad.- 

De mi corlsideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la Nota de Cesión de Acciones, que he 

realizado | el día de hoy de 399 acciones ordinarias y nominativas, que 

mantengo en la compañía INMOBILIARIA SAN ANTONIO S.A. 

INMOSANSA., a favor de la señora JENNY AURA DELGADO RODRÍGUEZ. 

Sin otro particular, me suscribo de Ustedes. 

Atentamente, 

SS; 
ROBERTO ANTONIO DELGADO ALVARADO 
C.C. 090007621-7 
CEDEN 

| 
J 
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2141 E Ro Grbis odie 

JENNI CARLOTA RODRÍGUEZ ICAZA 
C.C. 170297842-8 
CÓNYUGE DEL CEDENTE 
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Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 18 de Marzo 

del 2015, cedo 399 Acciones Ordinarias y Nominativas, que 

mantengo hasta la presente fecha en la Compañía 

INMOBILIARIA SAN ANTONIO S.A. INMOSANSA., a favor 

del señor JENNY AURA DELGADO RODRÍGUEZ. 
1 1 1 
4 ¡ 
¡ 

Manta, 18 de Marzo del 2013 

Atentamente, 

me 
| 
| 

Yo ye CAR Pulyalo 

Roberto pt6217 elgado Alvarado JenAi Carlóta Ródríguez Icaza 
C.C. 090007621 C.C. 170297842-8 
CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 

1 

     Lana, . 
Jenny Aura Delyado Rodríguez 

C.C. 130490130-7 
CESIONARIO



RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

Dando cumplimiento al Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial vigente. Doy Fe, que 

las firmas y rúbricas que anteceden corresponden a los señores: ROBERTO 

ANTONIO DELGADO ALVARADO, portador de la cédula de ciudadanía No. 

090007621-7; y, JENNI CARLOTA RODRÍGUEZ ICAZA, portadora de la cédula 

de ciudadanía No. 170297842-8, casados entre sí, en calidad de CEDENTES, y, 

JENNY AURA DELGADO RODRÍGUEZ, portadora de la cédula de ciudadanía 

130490130-7, de estado civil divorciada, en calidad de CESIONARIO; quienes 

estamparon sus firmas y rúbricas con el objeto de aseverar que estas son las únicas 

que utilizan en todos los actos públicos y privados en los que intervienen. Manta, 

dieciocho de marzo del dos mil trece.- ABOGADA VIELKA REYES VINCES. 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA ENCARGADA DEL CANTÓN MANTA.- 

es 

NOTARIA PRIMERA ENCARGADA a te 
LANTON MANS o PÍO . 
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Señores | 

Manta, 18 de Marzo del 2013 

JUNTA | GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA SAN ANTONIO S.A. INMOSANSA. 
Ciudad.- | 

1 
1 

De mi corlsideración: 

Adjunto a 

realizado 

mantengo 

INMOSA] 

RODRÍGU 

la presente sírvase encontrar la Nota de Cesión de Acciones, que he 

el día de hoy de 399 acciones ordinarias y nominativas, que 

en la compañía INMOBILIARIA SAN ANTONIO S.A. 

NSA., a favor del señor ANTONIO WILFRIDO DELGADO 

EZ.   
Sin otro particular, me suscribo de Ustedes. 

Atentamente, 
' 

C.C. 090007621-7 

CEDENT 

JENNI C 
C.C. 1702 
CÓNYUG 

  

   

    

RLOTA RODRÍGUEZ ICAZA 
7842-8 
DEL CEDENTE
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CESION DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 18 de Marzo 

del 2013, cedo 399 Acciones Ordinarias y Nominativas, que 

mantengo hasta la presente fecha en la Compañía 

INMOBILIARIA SAN ANTONIO S.A. INMOSANSA., a favor 

del señor ANTONIO WILFRIDO DELGADO RODRÍGUEZ. 

Manta, 18 de Marzo del 2013 

Atentamente, 

Roberto Antonio Delgado Alvarado Jeríni Carlota Rodríguez Icaza    C.C. 090007621 C.C. 170297842-8 
CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 

An o e, Delgado Rodríguez 

C.C. 130448845-3 

CESIONARIO



RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

Dando cumplimiento al Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial vigente. Doy Fe, que 

las firmas y rúbricas que anteceden corresponden a los señores: ROBERTO 

ANTONIO DELGADO ALVARADO, portador de la cédula de ciudadanía No. 

090007621-7; y, JENNI CARLOTA RODRÍGUEZ ICAZA, portadora de la cédula 

de ciudadanía No. 170297842-8, casados entre sí, en calidad de CEDENTES, y, 

ANTONIO WILFRIDO DELGADO RODRÍGUEZ, portador de la cédula de 

ciudadanía 130448845-3, de estado civil divorciado, en calidad de CESIONARIO; 

quienes estamparon sus firmas y rúbricas con el objeto de aseverar que estas son 

las únicas que utilizan en todos los actos públicos y privados en los que 

intervienen. Manta, dieciocho de marzo del dos mil trece.- ABOGADA VIELKA 

REYES VINCES. NOTARIA PÚBLICA PRIMERA ENCARGADA DEL CANTÓN 
MANTA.- 
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NATARIA PRIMERA ENCARGAR, 

CANON MANÍA


